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1. Previo a resolver la solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares allegada por el gestor judicial de la parte actora, se 

le REQUIERE  para que se sirva aclarar el número de folio de 

matrícula inmobiliaria y la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente, como quiera que el No. 20775258, no 

ha sido objeto de embargo al interior del presente asunto.  

 

2. Vista la solicitud de la parte actora, y conforme al artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

DECRETA: 

 

PRIMERO: El embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 50N- 20775347, ubicado en la ciudad 

Bogotá, denunciados como de propiedad de la parte demandada, 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 

DEL FIDEICOMISO ALTO VELO. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 

para que inscriba la medida y expida el correspondiente 

certificado de tradición del inmueble, donde conste la 

inscripción de la misma. 

 

SEGUNDO: El embargo de los remanentes y/o bienes que por 

cualquier concepto se lleguen a desembargar dentro del proceso 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Edificio Alto Velo P.H 

Demandado:  Alianza Fiduciaria S.A. y otro  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00275 00 

Decisión: Medidas cautelares 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°101. 

 

Bogotá,  19 de  ju l io  de 2022. Fi jado  a  las  

8:00 a.m.  

 

ejecutivo de Bancolombia S.A., contra Alianza Fiduciaria S.A. 

Vocera del Fideicomiso Alto Velo , que cursa en el Juzgado 38 

Civil del Circuito de Bogotá, radicado bajo el número 2020-

00212. 

 

Limítese la medida a la suma de $55.500.000,00 M/cte. 

Ofíciese de acuerdo con lo previsto en el numeral 10º del 

artículo 593 Código General del Proceso.  

 

Por secretaría, líbrese oficio a l Juzgado correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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